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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

Por resolución de S A . de 2 1 de Febrero próximo pasado 
ha sido nombrado segundo ayudante de cirujía del cuerpo de 
sanidad militar con deslino al tercer batallón del regimiento 
infantería de la A lb u era, num. 2 6 , el licenciado en medicina 
y cirujía D. José Selvas y  V idal.

Por otra de igual fecha lia sido nombrado para igual em
pleo con destino al segundo batallón del regimiento infantería 
de la Reina , núm. 2?, el licenciado en medicina y  cirujía Don 
Mariano Andreu.

Por otra de igual fecha ha sido repuesto en su empleo el 
segundo ayudante de medicina D. Juan Antonio Monedero.

Por otra de 23 del mismo le ha sido concedida al faculta
tivo del regimiento provincial de Murcia D. Genaro Mafhet y  
Miúano la traslación en su misma clase al regimiento provin
cial de Toledo.

Por otra de igual fecha ha sido destinado de segundo gefe 
de sanidad del cuarto distrito militar el viceconsultor de cim 

pa D , Rafael Andreu y  Montana, que se hallaba en clase de 
excedente.

Por otra de 25 del mismo le ha sido concedida la traslación 
en su misma clase al regimiento provincial de Oviedo al fa
cultativo del de Orense D. Felipe Polo y  Astudillo.

Por otra de 28 d*d mismo se nombra facultativo del primer 
batallón del regimiento infantería de Guadalajara, núm. 20 , al 
primer ayudante de cirujía, destinado á la plana mayor del 
décimo distrito D. José R oger, y  para la vacante que este de
ja en dicha plana mayor ha sido nombrado el primer ayudante 
de cirujía supernumerario D. José M ana Santucho.

Asimismo han sido nombrados capellanes de los regimien
tos de infantería que á continuación se expresan , por resolu
ción de S. A . de 23 de Enero próximo pagado, los sugetos si
guientes. ?

Del primer batallón del regimiento infantería de la Consti
tución, núm. 2 y , á D. Antonio Chacón, capellán procedente 
de la extinguida Guardia Re¿d exterior.

Del segundo batalion del mismo regimiento á D. José Pei- 
teado, capellán de igual procedencia.

Del tercer batallón del expresado regimiento á D . Francis
co Lagran, de la misma procedencia.

Del primer batallón del regimiento infantería de España, 
.00 , á D . Ramón San Martin , de igual procedencia.

Del segundo batallón del mismo regimiento á D. Juan R o 
dríguez Guerra , de la misma procedencia.

Del tercer batallón del mismo regimiento , al presbítero Don 
Juan Peinador , ex-monge cistereiense.

,̂ or resolución de 28 de Febrero próximo pasado ha tenido 
yien S. A . el Regente del Reiiio nombrar coronel del regi— 

miento de infantería del R e y , núm. 1?, al que lo era super
numerario D. Sixto Fajardo , en reemplazo de D. Antonio Ma- 
£jm Cabezas, que por orden de la misma fecha ha quedado en 
clase de supernumerario.

Por resolución de S. A . el Regente del Reino de j?  del 
coi nenie han vuelto al servicio activo en el cuerpo de estado 
üiayoi el brigadier D . Valentín Cañedo y  el teniente coronel 
grac uado D. Rafael Primo de Rivera , el primero coronel y  el 
segundo comandante de dicho cuerpo, que se hallaban en la 
ciase de excedentes.

m in ist er io  d e  l a  g o b e r n a c i ó n  d e  l a  p e n í n s u l a .

El Regente del Reino por su decreto de 2  del actual se 
ha servido relevar del cargo de gefe político de la provincia

de Sevilla a D . Joaquín G arrido, reservándose aprovechar sus 
rouociuiientos y  servicios en tiempo oportuno, y nombrar para 

e reemplace en propiedad á D. Francisco Moreno, que lo 
lue de la de Zaragoza.

Asimismo se ha servido nom brar gefe político en comisión
t i  ¿  Prov,11c]a de Soria á D , Juan C m óstom o P e tit, secreta- 
*»* del de B arcelon a,
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CORTES.
C O N G R E S O  D E  LO S D IP U T A D O S .

Sesión del dia  5 de M arzo de 1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ACUÑA.

Se abr ió  á las doce y  m e d ia ,  y  leída el acta de la a n te r io r ,  fue 
aprobada.

Se dió cuenta de los nombramientos de varias comisiones.
Se leyeron y  pasaron á la comisión de Peticiones las com prendidas

desde el núm . 198 hasta el 218 inclusive.
Verificado el sorteo de los cinco indiv iduos  que lian de com poner

la comisión m ix ta  sobre el proyecto de concesión de una pensión á fa
vor de la viuda de D. M a riano  Lagasca, resultaron  losSres. J a é n ,  Peña,  
P a r d o ,  G i l  Sauz y  Matheu.

ORDEN DEL D IA .

D iscusión del dictam en de la comisión sobre venta de bienes nacionales.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  A n tes  de procederse á su discusión va á 
darse cuenta de una  proposición incidental.

Se leyó la s iguiente

Proposición incidental del S r% M endizabal.

APido al Congreso se sirva acordar  que el proyecto de ley sobre bienes 
nacionales sometido á su deliberación vuelva á la comisión, para  que 
l lam ando  á si todos los datos y  noticias que arrojen los p r im eros  e n 
sayos de la ejecución de la ley de 2 de betiembre .de  1 841 ,  asi como 
lo que crea conveniente  con respecto á lé ejecución que lia tenido la 
de venta  de bienes del clero secular ,  proponga el proyecto de ley que 
conduzca á la mas p ronta  y  eficaz desamort ización de todos los bienes 
nacionales,»*

El Sr. M E N D T Z A B A L  en su apoyo manifestó que  habiendo sido 
aprobado en la an te r io r  legislatura casi por u n an im id a d  el proyecto 
de ley de 2 de Setiembre de 1 8 4 1 ,  y  llegado á ser ley , si a h o ra ,  que 
es cuando se va á tocar su r e su l ta d o ,  se hacen variaciones en é l ,  según 
S, S.,  lejos de ser una v e n ta ja ,  no se liará mas que entorpecer la p ron 
ta é indispensable desamortización de esos bienes.

Expuso en segu ida  que no tenia inconveniente en r e t i r a r  la propo
sición si la comisión estaba conform e en los puntos siguientes que se 
habían  de sus t i tu i r  y  añ ad i r  á los ar t ícu los correspondientes que t ra 
ten de ellos:

1» ¿ T e n d rá  inconven ien te  la comisión en que en el p r im e r  a r t i 
culo del  proyecto se diga que queda r ig en te  en toda su  fue?  z a  y  v igor  la 
le y  de 2 de Setiem bre de 18 11 res; u’cto á los bienes del clero secu lar  V 

2V Los plazos que se señalen de contado para los bienes que quedan 
por  vender del clero regu la r  , ¿se entenderán  como los establecidos por 
la ley de 2 Set iembre respecto á los bienes del clero, y  pagaran en c in 
co plazos,  uno de contado y  los cuatro  restantes á u n o ,  dos ,  tres y  
cuatro  años ?

3? Los bienes que se enagenen desde la publicación de esta ley, 
¿estarán sujetos en cuanto  á su venta y perm uta  á los pagos d^ alcabala 
establecidos ó que  se estableciesen , según la misma ley de .Setiembre?

4? ¿ E s ta r á  conforme la comisión en al te rar  el sistema de pago cor 
respecto á los censos, y  sus t i tu ir le  lo que el Minis terio-Regencia pro
puso en favor de los acreedores del Estado en su decreto de 9 de D i 
ciem bre  de 1840 ?

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  M in is tro  de E s ta d o  % No bailándose presente 
el Sr. M inistro  de Hacienda me veo en la necesidad de hacer alguna 
observación al Congreso para probar que el Gobierno no está dispuesto 
á que se tome en consideración la proposición incidental  del  Sr. M en
dizabal .

Dice S. S. que cree conveniente  que se re t i re  el d ic tam en  de la co
misión para que tom ando en consideración lo que en su proposición se 
exp resa ,  vuelva  á presentarle  modificado; y  luego en su discurso nos 
ha m anifestado que si tomase en consideración iu comisión las cuatro  
observaciones que ha hecho ,  re t irar ía  la proposición. Pues si S. S. co
noce que no h ay  inconven ien te  en que se en tre  en la discusión de esta 
ley ,  con tal que  se a d m i ta n  esas en m ien d as ,  ¿no puede ó. esperar á 
que se abra dicha d iscusión ,  y  p resen tar  en t iem po opor tuno  las que 
tenga por conveniente? ¿Es este lugar  opor tuno de presentar  esa p ro
posición incidente  p a ra  em barazar  la discusión de un proyecto de ley 
tan im p o rtan te?

Pero dice el Sr. M endizabal  que conviene tener en consideración lo 
dispuesto en la ley de 2 de Setiembre de 1811,  porque en ella se han 
establecido reglas que < ree sean aplicables al proyecto de ley actual . 
Mas S, S. debe conocer que  los p r inc ip ios  contenidos en este proyecto 
y  en aquella no se pueden  a m a lg a m a r  de n inguna  m a n e ra ,  pues h a y  
Una g ran  diferencia  en re ellos.

A si  pues yo  in v i to  i Sr. M endizabal  á que re t i re  su proposición. 
Después de haber  2 an ifestado el Sr. Mendizabal  que sostenía su 

proposición, se p r e g iu u  > al Congreso si se tomaba en consideración, y 
este lo acordó asi.

A bier ta  discus on so re ella,
El Sr. S A E N ; la i u  nugnó , po rque  en sil concepto no conducía á 

nada el que el pr< jrecto t dviese á la comisión, pues que innecesar ios 
Serian los anteced ules y  íoticias,  en cuya vista haya de dar  eje nuevo  
d ic tam en  la com ion.

Añadió  que e- t noces; rio no perder  de vista .que n in g u n o  de los 
pr incip ios consiga arios on la ley de 2 ále Set iembre de 1811 se había 
contradicho por r ¿ eomisi m ,  y  que por lo mismo toda vez que no so 
«tacaba la esenci de la ley no habia  mcRivo para que el proyecto vol
viese á la comí.- uu

Se suspeudic asía discusión.  v

El Sr. M in is t ro  de la Gobernación subió á la t r ib u n a ,  y  leyó u n  
proyecto de ley cuyo objeto no p ud im os  oir.

El Sr. O V E J E R O  pidió  Ja palabra  para hacer un a  interpelac ión  
al  Gobierno.

Cont inuando  la discusión in t e r ru m p id a ,
El Sr. C A N T E R O  manifestó que no había hecho mas la comisión 

que rep roduc ir  varios proyectos de ley pendientes en la an te r io r  le
g is la tu ra ,  v iendo que estos podian  ser de grande u t i l idad .

Que la proposición del Sr. Mendizabal 110 podia ap robarse ,  po rq u e  
era contraria  al art . 111 del reg lam en to ,  puesto que si se hacia lo que 
el Sr. Mendizabal p roponía ,  esto es, tener presentes lodos los datos de 
que habla su proposición, como estos no se pueden observar hasta  
den tro  de cuatro  ó cinco meses, no podría  discutirse  este proyecto en 
la presente legislatura.

E l  Sr. conde de las N A V A S  dijo que debían establecerse en el p ro 
yecto la bases y  los principios generales que han de fo rm ar  la ley, y  
después la par te  r eg lam en ta r ia  ; pero que por desgracia está todo con
fund ido  con cd.

Que á pesar de haber  manifestado el Sr. Minis tro  de Estado que  el 
objeto de esta ley seria solamente re u n i r  todas las disposiciones gene» 
rales  que h ay  sobre la m a te r ia ,  se derogan en ella cuantas existen en 
perjuicio y  menoscabo de los intereses nacionales y  del decoro del 
Congreso.

Que el M in is te rio  110 t iene sis tem a, y  há menester  del apoyo de 
sus amigos para sostenerse,

Dijo que esta ley no podia sa lir  en la actual  legislatura , creyendo 
po r  lo m ism o que la proposición estaba en su Jugar.

E l  Sr. P IT Á  dijo que no hallaba razones que alegar sobre las m u 
chas dichas por sus compañeros de com isión ,  porque la proposición 
del Sr. Mendizabal no tenia otro objeto que hacer  imposib le  la d iscu
sión de la ley de que se t ra taba ,  pues para la reun ión  de los datos que  
proponía S. S. se necesitaban cuatro ó cinco meses, sin que condujeran  
á nada que pud iera  a l te ra r  ni modificar el d ic tam en  de la comisión,

S. S. añadió que podia hacerse una enmienda en la discusión de 
los a r t ícu los ,  en la cual se di jera que no se com prend ían  en esta d i s 
posición los bienes del clero secular,  y  que siendo esto tan claro y ev i
d en te ,  no sabia cómo se pre tendía  que esta ley era destructora de la 
de 2 de Set iem bre ,  ni que en ella se com prendían  ios bienes del clero 
secular. Concluyendo con decir que siendo el objeto de la proposición 
inc identa l  desairar  un proyecto del Gobierno y  d ic tam en  de comi
sión , no debia aprobarse , po rque  si había algún  defecto se podia r e 
m ed ia r  con e n m e n d a r  los artículos.

E l Sr. A I L L O N  : Señores,  no puedo menos de ap o y a r  la proposi
ción que se discute, porque  se refiere á que se exam ine con mas d e ten 
ción un proyecto que yo considero m u er to  desde que se concluyó la 
legislatura anter ior .  Señores, este proyecto de ley ha sido reproduc i
do á petición de varios Sres. Diputados ,  y  no ha pisado como debia á 
Jas secciones para que estas según el reglam ento  nombrasen la com i
sión que había de dar  d ic tam en  sobre él. Estas form alidades eran tan 
to mas necesarias ,  cuanto que se trata de un  provecto del m ay o r  Ín 
teres, y  establecer una gran  novedad en la par te  mas i n i p o r t a n t e y  
que mas afecta á los intereses del crédito. A dem as  la base f u n d a m e n 
t a l ,  la esencia del proyecto consiste en reducir  á dos años el té rm ino  
para el pago de los bienes nacionales; y como lo que en este pun to  se 
d e te rm ine  puede tener mucha relación con la ley sobre los bienes del  
c lero ,  me parece que antes de proceder  á la discusión de este proyec
to convendría  que se examinase de ten idam ente ,  y que se hiciesen en éí 
algunas variaciones.  De esta m anera se conseguiría u n i fo rm a r  Ja le
gislac ión de todos los bienes nacionales ,  asi ele los del clero reg u la r  
como los del. clero secu lar;  para lo cual ya se presentó con este objeta 
una proposición cuando se discutía el proyecto re la t ivo  á los bienes 
del clero. Asi pues apruebo  la proposición , sin que se entienda por 
esto que es m i  án im o  desechar el proyecto ,  sino que solo deseo que 
vuelva  á las secciones para que estas nom bren  una comisión que p ro 
ponga en él las al teraciones convenientes .

E l  Sr. C A N T E R O :  No es m i  án im o  faltar  al r e g la m e n to ,  ni h a 
cer un nuevo discurso , y  si solo contes tar á a lg u n asF lu s io n es  del se
ñor A il lon .  S. S. ha dicho que los que f irm aron  la proposición no si
guieron los trám ites  del reglam ento  para reproduc ir  este negocio. Yo 
como uno de los f irmantes de la proposición debo decir  que en v i r t u d  
del art. 187 del reglam ento  reprodujimos este proyecto , y Ja mesa no 
hizo mas que c u m p l i r  con lo que previene el reg lam ento  , cuando 
dice que en la segunda .y  tercera legislatura se pueden re p roduc ir  iqs 
proyectos pendientes en el estado en que se encuentran .

Pero h ay  una cosa mas im p o rtan te  que. concierne al honor y  deco
ro de la comisión. La comisión ha dicho que nada tiene que ver  este 
proyecto con la ley Hel clero, y el Sr. A i l lon ,  si no ha puesto en d uda  
la buena fe de la com is ión ,  ha supuesto que á pesar de esta buena fe 
si e{ proyecto pasara tal como está nos pondríam os en  contradicción 
con lo que se dispuso en aquel la ley. La comisión tiene derecho á que  
se la c re a ,  y  si no hay  quien  presente una en m ienda  al p rovec to ,  la 
presentara  ella para que se vea que no quiere  fa l la r  al com prom iso  
contraido.

E l  Sr. S U R R A  Y R Ü L L ,  TMnustro de M aneada  : Señores, se ha 
hablado mucho de la diferencia que hay entre  este proyecto y el que  
presentó el Gobierno; y esta reflexión m e lleva ahora á mi a e x a m i
nar el modo y forma con que este p royecto  ha sido reproducido.  EL 
Congreso sabe que este proyecto ha sido reproducido á consecuencia de 
una excitación hecha por varios señores Diputados .  El Gobierno tenia 
hace t iempo formada su opinión, y sin que yo entre  ahora en la cues
tión de si este proyecto debe ó 110 pasar a una nueva comisión, porque 
esto pertenece al Congreso ,  como ind iv id u o  del Gobierno no pueda 
menos de decir  que ojalá hubiera pasado una comisión v hubiera sido 
oido en ella el M in is t ró  que hab la ;  porque entonces se hub ie ra  a d e 
lantado mucho  evitándose este debate. I lecha esta observación voy £ 
contestar á una alusión que mi am igo el Sr. conde de las N avas ha te^ 
nido la bondad de hacerme a tr ibu  yéndome poca consecuencia. E n  la  
discusión á que S. S. se ha referido el Gobierno dijo de la manera  m as 
clara y te rm inan te  que 110 había tenido n inguna p . r t e  en la redac
ción del provecto de la comisión ,  y que si bien ad m it ía  el p r in c ip ia  
en que se fundaba,  si el Gobierno hubi ra sido oído, se hub ie ran  hecho



**n él algurias modificaciones. V éase  pites cómo ho há habido esa i n 
consecuencia.

Paso ahora  á h ac e rm e  cargo ele lo que  ha  d icho e l Sr. A i l l o n ,  pero 
antes  se me p e rm i t i r á  que  haga  la  h is to r i a  de este p ro yecto ,  porque 
es menester  poner un correc t ivo  á lo que a q u í  se h a  m an ifes tado  para  
que  se pe rsuadan los Sres. D iputados de los mot ivos  que tuvo  el G o
b ie rno  para  presentar  ese proyecto ;  Señ ores ,  en el  mes de N o v iem b re  
de 1810 la  R ege n c ia  p ro v is io na l  creó una  ju n ta  de la deuda p u b l i c a ,  
á la cu a l  se enca rga ron  var io s  t r ab a jo s ;  y  v iendo  por la ex per ien c ia  
la s  d if icu l tades  y  trabas que  se ofrecía  á la ad m in is t r a c ió n  de Jos b ie 
nes nac ionale s  se la encargó un proyecto ,  eri el c u a l  ¿e re fo rm ase  toda 
la  leg is la c ió n correspondiente  á este p u n to ,  y  que  p a r t í a  de un p r in 
c ip io  que tra ia  su o r igen  de la Const i tuc ión  del ano de 12. l i a  l e g is la 
c ión cD aq u e l l a  época estaba d i sem in ad a  en d ife ren tes  órdenes y  a c la 
rac iones ,  y  v ino  á r eun ir se  en un solo punto a l  fo rm arse  este p ro y e c 
to de ley .  Se dice por a lgunos  que esta l e y  t iene pa r te  r e g l a m e n t a r i a ,  
pero esto consiste en que aqu e l la s  leyes  t a inb ieu  la t en ían  , y  el  Go
b ierno no ha hecho m as que  r e fo rm ar le  y  p resentar  las m ejoras  que  
ha dado la ex p e r ien c ia  y  la prác t ica  constante ; y  estoy seguro de que  
110 stí propone en ese proyecto  una sola cosa que  no tenga m otivos  f u n 
dadas  en e l expediente.  Se cree que esto es una  cosa n u e v a ,  y  no lo es, 
pues solo se p toponen  l ig e r a s  modif icac iones á lo y a  es tab lec ido ;  de
m an e ra  que  lo que  ú n ic am en te  se ha hecho ha sido m e io ra r  la l e y ,  
s im p l i f i c a r l a  y  p o n e r la  m as  en a rm o n ía  con las necesidades de la 
época.

Se ha  hab lado  t a m b ién  de la  a l te rac ión  que se ha hecho en el p la -  
20 para  hacer los pagos. Esta a l t e rac ió n  es de la co m is ió n ;  en el pro
yecto  del  Gobie rno no se hoce, como puede verse en sus a r t ícu lo s  53 
y  51, Por co n s igu ien te ,  aprobando esta l e y  que ahora  se p re s en ta ,  no 
se re sen t i rán  de modo a lgun o  los intereses púb l i cos ,  y  se e v i t a r á n  m u 
chos per ju ic io s  , por lo que me parece que  se está en el caso de a p r o 
b a r  la proposición.

Dec la rado el punto suf ic ientemente d i s cu t id o ,  y  puesta á votación 
la  p ropos ic ión ,  fue aprobada en votac ió n n o m in a l  por 65 votos con- 
i r a  46.

El Sr. P R E S I D E N T E :  C on t inúa  la d iscusión del d ic t a m e n  sobre 
presentac ión de Sres. Senadores  y  D iputados á desem peñar  su encargo.

T en ien do  pedida la pa lab ra  a n te r io rm e n te  el Sr . Oveje ro pa ta  h a 
cer una in te rp e lac ió n  a l  Gobierno, la obtuvo y  dijo

El Sr. O V E J E R O :  A m a n te  como el que  m as del  decoro y  d i g n i 
d ad  de este c u e rp o ,  me ha afectado una not ic ia  que  ha l legado  á m is  
oídos. Esta notic ia  es lu de1 que  el Gob ie rno ha com un icado  una  orden 
a l  d irec to r  del tesoro para que se p ag u e  á los D ipu tados  cesantes como 
clases p as ivas  m en sua lm e n le .  Esto,  señores , no puede  menos de ser 
un  pe r ju ic io  , no solo p a ra  los dem as em p leados del Estado , sino para  
la  repu tac ión  que deben tener los D ip u t a d o s ,  pues en m i concepto se 
m a n c i l la »  No sé si será c ie rto ;  pero de c u a lq u ie r  modo que  sea el Go
b ie rn o  debe t r a n q u i l i z a r m e ,  y  ju n tam e n te  á todos los Sres. D ipu tados ,  
d e sm in t ien d o  este hecho ,  ó de otra m a n e ra  dando la s  razones que  ha 
pod ido tener  para  haber  pasado sem e jan te  co m un icac ió n .  A q u í ,  seño
r e s ,  se ha d icho que  los D ipu tados estaban pagados , y  que  no daban  
sus votos según su concienc ia  , y  esto es m enester  a le ja r lo .

R e p i t o ,  s eñores ,  que es necesario  que el Gobierno d iga  lo que  h a y  
en eslo , pues si fuera  c ie rta  la not ic ia  que se m e  l ia  d a d o ,  era  i n t e r 
p r e t a r  nada menos lo que ha m an ife s tado  la op in ión  pub l ica  , y  los 
s en t im ien to s  que  en v a r i a s  ocasiones ha in d icado  el Congreso. Por las 
c i r cu n s tan c ia s  ac tu a le s ,  deb idas á los apuros  del e r a r i o ,  están los e m 
pleados pas ivos  m ucho mas atrasados que  los a c t i v o s ,  y  después de 
s u f r i r  esta pérd ida  ¿se rá  justo , será lega l  el que  los D iputados que 
pertenecen á la clase pas iva  cobren m cn sua lm e n te  ? Y o espero que  el 
Gobierno m an ife s ta rá  lo que h a y a  sobre este p a r t i c u l a r ,  y  desearé 
v iv a m e n t e  el que desvanezca esa idea que se m e ha dicho.

E l  Sr. S U R R A Y  R Ü L L ,  Jf/nislro Je H a c ien d a  : Por e l m in i s t e 
r io  de m i  cargo no sé si se hab rá  d i r ig id o  esa orden de l  modo que  se 
ha  di el 10 por el  Sr. Ovejero ; pero acaso si hubiese  a lgo  de e llo  es una 
d isposic ión a n te r io r  de l año de 57.  De todos modos yo  contestaré á 
S. S. m añ an a  ó lo m as  pronto posible .

El Sr. O V E J E R O :  No insisto en la in t e rp e la c ió n  po rque  creo jus
to conceder el plazo que el Sr. M in is t ro  ha pedido.

Con t inuando  la discusión sobre presentac ión de Senadores y  D i 
putados á ejercer  su en cargo ,  obtuvo la pa lab ra  y  dijo

E l Sr. conde de las N A V A S  que  se oponía  a l  d ic t am e n  de la  co
m is ió n  , entre otras razones porque  el cargo de Senador ó D ipu tado  
era  g ra tu i to  y  v o lu n ta r io  , y  que el  cast igo de su fa l t a  lo en con tra r ía  
en los co’eg ios electorales.  Que si tu v ie r a n  a s ignac ió n  como en la épo
ca pasada const i tuc iona l  h ab r ia  un  derecho á e x i g i r  su presentac ión ;  
pero no del modo que ahora  se d ispone en la  l e y  fu n d a m e n ta l .  Por 
co n s igu ien te ,  que 110 pud iendo  consegu ir  su objeto los autores  de la 
proposic ión y  siendo en concepto de S. S. insuf ic iente  la  l e y  que  so
bre este caso pud iera  hacerse  , se opone a i  d ic t am e n  por no poderse 
co nfo rm ar  con lo que en él  se expresa .

El Sr . D O M EN ECH  dijo que  la cuest ión era del m a y o r  Ín te res ,  y  
sobre e l la  l l a m a b a  m u y  p a r t i c u l a rm e n te  la a tenc ión de l  Congreso. 
Que el  pensam ien to  presentado no ha nacido de la  c o m is ió n ,  pues es 
u n  d ic tam en  sobre un proyecto  que ha v en ido  del S enado ,  acerca d e l  
cua l  necesar iam ente  la comis ión hab ía  de p resen ta r  su op in ió n .

S. S. defend ió  el  d ic tam en  hac iendo ver  la ob l igac ión q ue  todo 
D ipu tado  t iene á c u m p l i r  con el  encargo que  sus com itentes  le  han  
en com endado ,  puesto que antes de a cep ta r le  t iene p ro porc ión ,  y  aun  
d esp ués ,  de r e n u n c i a r ;  y  asi  ruega  a l  Congreso tenga  á bien tom ar  en 
considerac ión el d ic tam en  en la to t a l id a d ,  s in  p e r ju ic io  de que  en los 
a r t ícu lo s  se h agan  las modif icac iones que  tenga á b ien e l  Congreso ,  y  
q ue  la comis ión a d m i t i r á  gustosa .

El Sr. C E V A L L O S  im p u g n ó  el d i c t a m e n ,  porque  en su en tender  
no podía  tener objeto lo que  se p ro p o n e ,  pues nunca por fa l t a  del n ú 
m ero  de seis D ip u tados se han dejado de vo ta r  leyes .  Que en e l año 
pasado por ser  la rga  la le g i s l a tu r a  se r e t i r a ro n  m uchos á sus casas ,  pe
ro que á la m enor  in t im ac ió n  que  se les hizo a cu d ie ro n  p ro n tam en te  
los bastantes para  la s  votaciones que  se r e q u e r í a n ;  y  que  con esto 
se prueba que  en los Sres. D ipu tados  h a y  la suficiente' de li cadeza  p a ra  
desem peñ ar  f ie lmente su cometido.  Por  estas razones no puede  menos 
de negar  su apo yo  a l  d ic t á m e n  de la  comis ión .

Dec larado  el  punto  su f ic ien tem ente  d i s c u t id o ,  y  a l  i r  el  Sr. S ec re
t a r io  Laserna  i p r e g u n t a r  a l  Congreso si se pasa r ia  á la d iscus ión  por 
a r t  cu lo s ,  p id ió  el Sr . Sánchez de la  F ue n te  que  se l e y e r a  el a r t .  103  
de l  r eg lam ento .

Se levó y  d ice a s i :
» El Congreso d e c la r a r á  cuando esté el  asunto  su f ic ien tem ente  d i s 

cu t ido  en la to t a l id a d  p a ra  p a sa r  á la  d iscus ión p a r t i c u l a r  de cada a r 
t i c u lo . »

El Sr. F U E N T E  H E R R E R O :  Opino que  debe hacerse l a  p re 
g un ta  , pues de este modo se hac ia  la  votac ión como era debido.

Se suscitó u n a  cuest ión de orden so b ree s té  i n c id e n t e ,  y  después 
de hacer  a lg u n a s  l ig e ra s  reflexiones los Sres. Olózaga , Domenech y  
B au t i s t a  A lonso , el  Sr . P res iden te  anunc ió  que siendo el encargado  de 
c u m p l i r  fiel y  ex ac tam ente  el conten ido del r e g la m e n to ,  en la p r ó x i 
m a  sesión se pasará  á la d iscusión por ar t ícu los .

Acordó el  Congreso en votación n o m in a l -q u e  hubie se  sesión m a 
ñ a n a ,  y  después de darse cuen ta  de var io s  e x p e d ie n te s ,  se levantó  la  
sesión á la s  c inco menos cuarto.

MADRID 5  DE MARZO.

Una proposición incidente del Sr.  Mendizabal  ha 
ocupado la atención del Congreso durante la mayor  
parte de la sesión de hoy. Hallábase puesto á la or
den del dia el proyecto de ley sobre los medios de 
real izar la venta de los bienes nacionales. Antes de 
abrirse la discusión sobre su total idad , se cruzó la

pPOposicíott reducida á que no se procediese adela 11* 
te en estos debates,- devolviendo á la comisión su 
proyecto, á fin de que examinando los efectos de la 
ley de 2 de Setiembre último sobre Ja desamortiza
ción de los bienes del clero secular , y  tomando asi 
mismo en cuenta las lecciones de la exper iencia en 
la venta de los del clero regular,  lo modificase en los 
términos que juzgase convenientes.

Por  cuanto la prolija discusión que con este rrio- 
tivo se ha trabado ha puesto en evidencia ,  muchos 
Sres. Diputados consideraban de grave dificultad la 
adopción de algunas disposiciones del proyecto. J u z 
gábase que podrían afectarse en no escasa parte las 
consecuencias de la venta de los bienes del clero re
gular ;  y por ú l t imo ,  que por medro de diferentes 
artículos del proyecto se inuti l izaban y desvi rtua
ban muchos de los consignados en la ley de 2 de Se
tiembre.

La comisión ha combatido con esfuerzo y grande 
copia de razones la enmienda del Sr.  Mendizabal .  
Según sus predicciones todas las dudas que los seño
res Diputados iban exponiendo sobre la intel igencia 
de algunos extremos del proyecto podían salvarse 
por medio de enmiendas,  que ella por su parte me
ditaría detenidamente , y tomaría en consideración 
siempre que como era de esperar ,  por lo que veia, 
mejorasen su pensamiento. La comisión declaró ade-^ 
mas que el proyecto no afectaba en nada la ley de 2 
de Setiembre.

El Sr. Cantero ha puesto la cuestión en su ver
dadero terreno reglamenta rio , demostrando que equi 
valía á que se declarase no haber lugar á del iberar,  
declaración terminante prohibida respecto á los pro
yectos de ley por el art.  111 del reglamento.

Por  mas ingenio que los defensores de la propo
sición pudieran emplear para contradeci r el efecto 
de las observaciones del Sr.  Cantero ,  la paridad sal 
taba á la v is ta ,  siendo de todo punto imposible vol
ver á t ratar de esta materia en toda la legislatura,  
habiendo de cumplirse con la revisión que la propo
sición exigía y con el examen de los efectos produ
cidos por la ley de 2 de Set iembre,  apenas puesta en 
ejecución en muchas provincias de la monarquía.

Antes que se tomase en consideración la propo
sición incidental  del Sr .  Mendizaba l ,  el Sr.  Pres i 
dente del Consejo de Minist ros ha manifestado la 
oposición del Gobierno á que esta proposición se 
aprobase,  apuntando las principales razones que han 
sido explanadas después en el curso de los debates.

Cerráronse estos con un discurso del Sr .  M in is 
tro de Hacienda ,  en el cual ha hecho notar la n in
guna apl icación del trabajo actual á la ley de 2 de 
Set iembre,  expl icando el único objeto de la ley pro
yectada por el Gobierno en 18 de Junio del año pa
sado, y  examinada posteriormente por la comisión. 
Reducíase aquel á regularizar  y comprender en un 
cuerpo legal las diferentes disposiciones y variantes 
que el Gobierno se habia visto en la necesidad de 
adoptar desde que por consecuencia de un voto de 
confianza se pusieron en venta y  circulación los b ie
nes de los regulares.

Un gran número de Sres. Diputados aparecian 
sin embargo prevenidos contra algunas disposiciones 
del proyecto,  ya  porque no todos estuvieran seguros 
de que no se tra taba en él de cosa ninguna que á la 
ley de 2 de Setiembre pudiese hacer referencia,  ya 
porque otros viesen mas expedi to,  por medio de la 
proposición, el camino de desaprobar la reducción 
de los plazos para los pagos délos  remates,  reducción 
que el proyecto l imi taba á dos años,  al paso de ser 
ocho los anteriormente concedidos. De aqui ha re
sultado una combinación poco frecuente en los su
fragios que norninalmente se emit ían ,  y  por conse
cuencia de ella la aprobación de la proposición inc i 
dente por 63 contra 4G.

El Sr. Ovejero ha obtenido entonces la palabra 
para anunciar  una interpelación al Gobierno acerca 
de una Real  orden de 14 de Febrero ú l t imo,  en cuya  
vi rtud se disponía pagar á los Diputados y  Senado
res que pertenecían á clases pasivas con la regulari 
dad que á las demas clases se satisface. El  Sr.  Minis  
tro de Hacienda ha expuesto que mañana contesta
ría , examinando lo que pudiera haber de exacto en 
el par t icu l ar ,  puesto que en aquel momento no re
cordaba S. S. sino una disposición que traía su orí 
gendesde 1837.

El resto de la sesión se ocupó el Congreso en 
completar la discusión suspendida sobre la total idad 
del proyecto de ley relativo á la asistencia de los 
Sres. Diputados y Senadores á las sesiones de los 
respectivos cuerpos.

Sermo. S r .: Los gefes y  oficiales de la M ilicia  nacional de 
todas armas de la ciudad de C alatayud por sí y  á nombre de la 
misma dirigen hoy su voz á V .  A . ,  uniendo sus votos a los 
consignados por la de la siempre heroica Zaragoza en su expo
sición de 2 4  del a ctu al, y  reproducen como esta sus juramen
tos de com batir cuantos enemigos intenten alzarse contra la 
Constitución de l 83y , el trono de la inocencia y  la  R egen cia  
de V .  A .

N o  es esta, Sermo. Sr., la  vez  prim era que la  M ilic ia  de 
C alatayud ha manifestado su decisión por tan caros objetos, ni 
tampoco la de haber secundado en circunstancias difíciles los 
heroicos y  sensatos esfuerzos y  oportunos ofrecim ientos de sus 
dignos compañeros de la  capital de la provincia. E n  cuantas 
ocasiones ha sido necesario poner á prueba su patriotism o le ha 
prestado su apoyo esta fuerza ciudadana, q u tr acostumbrada

á batirse en lóela la pasada y  sangrícTiht lucha Contra R s 
del tigre de Tortosa, sabrá sostener en lo sucesivo sus júrame^ 
tos, si las maquinaciones de los enemigos de la paz y  del fefo 
público, y  las intrigas que se fraguan dentro y  fuera de lá P °  
nínsula por españoles bastardos é indignos de pertenecer á 
magnánima y  generosa nación llegaran á introducir otra ve* 
en ella la guerra e iv il para saciar su ambición y  destruir D  
poderes existentes. 0í>

R eciba  pues V .  A . los votos de eáfa M ilicia * y  la Sp<rllr^ 
dad desque, sean los que fueren los enemigos que se presente*4 
y  la  mascara que los cubra , se encontrará siempre á su pjj 
para exterminarlos. 0

Calatayud 28 de Febrero de 18 42. =  Sermo. Sr. =8 Tüí ¿o 
mandante del 8? batallón, José Fernandez IIe re d ia .= É l teme°~ 
te comandante de la sección de a rtillería , Mariano C a lv o .^  
Por la clase de capitanes , Simón G a lce ra ñ .= P o r la de lénien 
tes, Tim oteo Orera.SSEl ayudante , José Monreal.dfcPor la cp~ 
se de subalternos, Silvestre G utierrez.írE l capífan de Caballé 
ría , Andrés G arcés. =  E l capellán, C ecilio  Hidalgo»

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, ARANCELES
Y  R E SG U A R D O S.

R elación  nominal de los nombramientos expedidos por la 
ma desde 1? de O ctubre del año próximo pasado hasta Ja 
fecha. ............. ..  . _

D . Mariano Santos , Cabo licenciado del regimiento de ca
zadores y  tiradores á caballo de la G uardia R e a l;  con buena 
licen cia: ha hecho toda la última campaña. H a sido destinado 
de carabinero á la provincia de Toledo.

D . Blas V e n c g a s , sargento licenciado del regimiento in
fantería de Soria, con buena licencia: ha hecho toda la campa* 
ña. Id . de cabo á la de Zam ora.

D . Juan G arcía  S a b a te l, Sargento licenciado del provin
cial de Córdoba, con buena licencia: ha hecho toda la cáríip^ 
ña. Id . id. á la de id.

D . Ram ón González , soldado licenciado del regimiento in
fantería de Alniansa, con buena licencia: ha hecho toda la cam
paña. Id . id. á la de id.

D . José M e d e l, cabo segundo licenciado de i d . , con bue
na licen cia: ha hecho toda la campaña. Id . id. á la de Murcia.

D . José Su birán , cabo segundo licenciado del batallón 
franco de N a va rra, con buena licen cia: ha hecho toda la cam
paña. Id . de cabo á la de id.

D . Juan F ern an dez, soldado licenciado del regimiento ca
zadores de L u ch a n a , g ?  ligero , con buena licen cia: ha hecho 
la cam p añ a: ha sido propuesto por el intendente. Id . de cara
binero á la de Granada.

D . A ntonio F elipe N avarro  , soldado licenciado de artille
r í a , con buena licen cia: ha hecho toda la cam paña: propues
to por el intendente de Granada. Id. de id. á la de id.

D . Juan M anzano, soldado licenciado del regimiento in
fantería del Infante, 5? de línea, con buena licencia* ha hecho 
toda la cam p añ a: propuesto por id. Id . de id. á la de id.

I). Francisco P e r e z , soldado licenciado del regimiento 
caballería de la R e in a , con buena licen cia: ha hecho toda la 
cam paña: propuesto por id. Id . de id. á la de id. 1

D . M igu el L am b rias, soldado licenciado del batallón fran
co de G ran ad a, con buena licen cia: ha hecho toda la campa- 
ñ a : propuesto por id. Id  de id. a la de id.

D . Antonio Rom ero , soldado licenciado del regimiento in
fantería de A lm ansa, con buena licen cia: lia hecho toda la cam
paña : propuesto por id. Id . de id. á la de id.

D . Antonio L u q u e , soldado licenciado del regimiento Bai
len , 5? lig e r o , con buena licencia : ha hecho toda la campa
ña : propuesto por id. Id . de id. a la  de id.

D . Andrés P alacios, soldado licenciado en la división al 
mando del general Oráa: ha hecho toda la campaña , con bue
nos servicios. Id . de id. á la de id.

D . Antonio Y illa fra n ca  , M iliciano nacional y  soldado li
cenciado del batallón de A ragón , compañía de cazadores de la 
lib ertad , con buena licencia: ha hecho toda la campaña:pro
puesto por id. Id . de id. á la de id.

D . Bartolom é H ernández, soldado licenciado de tiradores 
de N a varra, con buena licencia : ha hecho toda la campaña. Id. 
de id. á la de A lican te.

D . Joaquin L ó p e z , soldado licenciado del regimiento de 
infantería, 4? de lín ea , con buena licencia : ha hecho toda la 
campaña con 29 acciones de guerra. Id . de id. á la de Murcia.

D . Francisco G a r c ía , soldado licenciado del regimiento de 
infantería del Príncipe, 3? de línea, con buena licen cia : ha he
cho toda la campaña. Id . de id. a la de la Coruña.

D . A ntolin  Estebez, sargento licenciado del provincial de 
C iu dad-R odrigo  con buena licencia: ha hecho toda la campa
ña. Id. de cabo a la de Barcelona.

D . R afael Fernandez , cabo segundo licenciado del regi
miento de caballería del Príncipe, 3? de lin ea, con buena li
cencia: ha hecho toda la campaña y  está condecorado con la 
cruz de Isabel I I . Id . de carabinero á la de M urcia.

D . Froilan  M o lin a , soldado licenciado del regimiento del 
Príncipe y  lanceros de la G uardia R e a l , con buena licencia: 
ha hecho toda la campaña, cou mas de 20 acciones y  está con
decorado con varias cruces. Id . de cabo á la de id.

D . Pablo R o dríguez, soldado licenciado del regimiento Hú
sares de la Princesa, con buena licencia: ha hecho toda la cam
paña y  está condecorado con la  cruz de Isabel I I .  Id . de ca
rabinero á la de Badajoz.

D . R afael M a rin , cabo licenciado del regim iento Húsares 
de la  P rincesa, con buena licencia : ha hecho toda la cam
paña. Id . de id. á la de id.

D . Benito V a r e la ,  soldado del regimiento de infantería de 
la G uardia R e a l , con buena licencia: ha hecho toda la cam
paña. Id . de id. á la  de Zamora.

D . Mariano Perez, soldado licenciado del 5? línea, con bue* 
na licencia: ha hecho toda la  campaña. Id . de id. á la de id.

D . G regorio Pascual, cabo licenciado de granaderos de 
fanteria de la G uardia R e a l, con buena licencia: ha hecho toe a 
la  campaña. Id . id. á la de M urcia. ,

D . Basilio Chapas, id. id. de infantería de Alm ansa, I o ® 
lín e a , con buena licencia: ha hecho toda la campaña. Id . • a 
la de id.

D . Dámaso S. M elquíades, id. id. de Córdoba con buena 
licencia: ha hecho toda la campaña y  cuenta vanas acciones. 
Id . id. á la  de id.



t>: Cortes, solckdo licéñciádó do lanceros y  corá *
tetos de la Guardia R e a l, con buena licencia : ha hecho toda
]a campaña. Id% id. á la  de id*

D. Tomas Llañderal, cabo licenciado del regimiento ár- 
fifiena, con buena licencia: ha hecho toda la campaña# Id. id; 
á la de id.

D. Mariano Diez, cabo cesalilé dé carabineros dé costas y  
ayudante factor de víveres del ejército durante la gúerra. I d .  
cabo á la de id.

D. Santos González, sargento graduado de subteniente de 
infantería de la Princesa, con bueña licencia: ha hecho toda la 
campaña y cuenta mas de 20 acciones. Id. id. á la de id.

D. Bernardo Suenz, sargento licenciado de infantería , 3 ? de 
líiiea, con buena licencia: ha hecho toda 1¿1 campana. Id. id. á
la de id.

D. Julián Lorenzo, soldado licenciado del regimiento 2? de 
infantería de la Guardia Real, con buena licencia, ha hecho to
da la campaña. Id. carabinero á la de id.

D. Manuel Cortiñeiras , cabo licenciado del ejército, con 
buená licencia: ha hecho toda la campaña Id; id* á la de id.

JU N T A  D É CALIFICACION
PARA  LA  CRUZ DE 1 .º DE SETIEMBRE DE 1 8 4 0 .

Lisia nüm. 1 5 .

Aprobadas por la misma juñta las solicitudes de los individuó* del 
primer batallón de Milicia naciobal de la provincia de Madrid que  
á continuación se expresan , ha acordado se publique asi en la Ga* 
ceta, Diario de Madrid y Boletín oficial de la provincia , para cono
cimiento de los interesados, y que desde luego puedan usar del distin
t i v o  concedido por S. A. el Sermo. Sr. Regente del Reino por decre
to de 12 de Agosto de 1811, conforme á lo prevenido en Real orden 
de 13 de Octubre últ imo, ínterin se les expiden los correspondientes 
diplomas por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Penín
sula. Plana mayor.

Comandante, don Francisco Diaz.
Mayor, don Aquilino Perez.
Ayudante, don Francisco de Paula Vergara.
Capellán, don Pedro Pascual Rodrigo.
Abanderado, don Justo Valiño.
Sargento brigada, don Tomas Grande.
Cabo brigada, don Calixto Izquierdo.

Compañía de granaderos.
Capitán, don Juan  Antonio Perez.
Tenientes, don Tomas González Montes y  don Agustín Perez.
Subteniente, don Mariano García Santos.
Sargento primero, don Leandro Arreo.
Sargentos segundos, don Doroteo A rreo ,  don Angel Medrano, don 

Lorenzo Izquierdo y don Máximo Cuarental.
Cabos primeros, don Benito Rivagorda , don Luciano Colomo de 

Luis, don Nicolás González y don Juan  Bautista Suazo.
Cabos segundos, don Antonio A rteaga, don Eusebio Hernández y  

don Luis Beltran.
Granaderos , don Angel Ollero de Canuto , don Tomas González, 

don Julián Lucas de Ju l iá n ,  don Ju an  Martínez, don Manuel Ollero 
de Lucas, don Francisco Gómez Trojes, don Santos Colomo y Lasarte, 
don Luis Alarcon, don Doroteo Medrano, don Santiago Gayoso, don 
Tomas Jordán , don Ruperto Arribas , don Francisco González, don 
Andrés Corsino, don Inocencio de la Fu en te ,  don Santiago Arribas, 
don José Blanco Villalba , don Pedro Lucas Soberano , don Manuel 
Megias , don Vicente Rodríguez de Higinio , don Juan  Otero Sevilla
no, don Angel Jordán, don Francisco González Hilandero, don Carlos 
Medrano de José, don Juan  Perez, don Eusebio Serrano, don Calixto 
Gómez, don Manuel González Belfo, don Angel Ollero de Patricio, 
don Francisco Olías de Francisco, don Manuel Villacieros, don Luis 
Cardeña, don Faustino Aragón, don Casildo Cardeña, don Ju an  Lucas 
de Julián, don Antonio González, don Bonifacio Folguera, don Pablo 
Ollero de Ignacio , don Casimiro Panadero, don Ceferino Lucas, don 
Nicolás González, don Antonio Perez, don Lorenzo García Santos y  
don Francisco Grondooa.

Tambor, José García.
Compañía de cazadores.

Comandante accidental de la compañía , el teniente don Andrés 
Perez.

Teniente, don Ju an  Antonio Herencia.
Subteniente, don Manuel de Toro.
Sargento prim ero ,  don Dionisio Gamez.
Sargentos segundos, don Meliton de Castro , don Zoilo Gallego y 

don Manuel García Rizo.
Cabos primeros, don Rufino Herranz , don Antonio Rodríguez, 

don Cándido Quintana y don Pablo Lucas.
Cabos segundos, don José Alarcon , don Cárlos R u iz ,  don Vicen

te García , don Juan  Antonio Lauzon y don José Duran.
Cazadores, don Romualdo Lucas, don Agapito Perez, don Luis 

Colorao, don Manuel García Grábelo , don Ju l ián  Hernández, don 
Antonio Gallego, don Agustín Colomo, don Manuel González de Isi
doro, don Buenaventura Sevillano, don Ju an  M archan ,  don Manuel 
Colomo de Francisco, don Eugenio Domínguez, don Santiago Gómez, 
don Ambrosio Navarro, don Nicolás Gómez, don Alfonso Gómez, don 
Saturnino Gómez, don Joaquín  Campos, don José Andrés, don Pedro 
Serrano , don Manuel Cotilla, don Manuel Robledo, don Valentín  
Gouzalez, don Francisco San Román, don Saturio Arribas, don Doro
teo Montero, don Vitorio Manoyo, don Félix A larcon ,  don José Na
varro, don Feliciano Rodríguez, don Félix Cardeña, don Pablo Gó
mez, don Segundo de la Torre, don Ju a n  Manuel Colomo, don Maxi
mino Díaz, don Claudio Arribas, don Miguel Cardeña, don Calixto 
Izquierdo, don Francisco Y usté ,  don Aniceto Gómez , don Francisco 
Gómez Trojes, don Estanislao Olías, don Isidoro Alarcon, don Ma
nuel Serrano, don Cándido Briones, don Matías Rodríguez, don Pe
dro Vallejo, don Ju an  Rodríguez Pichólo, don Ju an  González de Fé
lix, don Elias Perales, don Paulino Portal ,  don Francisco Guerrero, 
don Luciano de la Morena, don M artin  Gayoso y  don Pedro Rodríguez.

Corneta , José González.
Primera compañía.

Capitán, don Juan  Antonio de la Morena.
Tenientes, don Miguel Agudo y  don Ceferino Agudo.
Subtenientes, don Guillermo Rodríguez y don Francisco Agudo.
Sargento primero, don Genaro Tomas Tejero.
Sargentos segundos, don Matías Serrano, don Manuel Lozano, don 

Esteban Lozano y don Santiago Lozano.
Cabos primeros, don Victorio Rodriguez y  don Ju an  José Agudo.
Cabos segundos, don Pedro Pablos, don Toribio Pablos, don Gre

gorio Manzano, don Benito Rodriguez y don Clemente Perez.
Nacionales, don Pablo González, don Bartolomé Díaz, don Grego

rio Pablos, don Agustín Perez, don Benito Diaz, don Tiburcio M ar-  
don Doroteo Nuñez, don Ju l ián  Agudo, don Tomas Nuñez, don 

Nu’olas Herraz, don Genaro Adeba, don Alejo Rodriguez, don Ju an  
Calvez, don Agapito Serrano, don Saturnino Zamorano, don José 

5uda, don Aquilino A gudo , don Prudencio G alvez , don Miguel

Galtfez , doíi Luciano Rodri£ué¿ * ábn Máñü'éí Serrano ( i&tfnor), dón 
Miguel Zantorano , don Luis Millah, don Casiano Nuñez, don Maxi
mino Agudd, don Manuel Serranil ( m a y ó f ) ,  don Juan  Rodríguez, 
don Celedonio Serrano, doíi Anselmo Loznfió, dón Manuel Chuviero, 
don Juari Zdmorano, dort Mariarió de la Morena , don Antonio Ló¿a- 
ñó, don LuiS Perez, don Bénito Rodríguez Gallego, don Aquilino G$t- 
tsia, D. Ildtefohso García, don Mañtiel Blasc6¿ don Gavino Rodrigué'z 
jr don Narfcíso Perez.

Segunda compañía.
Capitán, don Antonio Fernandez Cuervo.
TenientéS, don Vicetite Blasctí y  don Galo de ía Ló’ínbanaL*
Subtenientes, don Juan  Polrt y  don Sandalló Fernandez.
Sargentb primero , don Sahtíago Hernández.*
Sargentos segundos, don Andrés Panadero, dcfti Manuel Vilía lva 

jr dbn Narciso Delgado.
Cabos, don Gregorio Rodrigo , d o n j u á n  Maiiúél Panadero, don 

Manuel Fernandez de Lucas, dón Toribio Martin  ¿ don Eusebio Iba- 
ñez y don Domingo Gatcia;

Nacionales, don Nicolás Ramón, don Aniceto Cigue, D. Luis Do
mínguez j don Eustasio Herñandez, don Liborio Diaz ¿ don Evaristo 
Hernández, don Joaquín  Serrano, don Justo Fernandez, don José Her
nández, don Félix Domínguez, don Alfonso Rodrigo, don Andrés Mar
t in ,  don José M ar t in ,  dórt Marcos Botello, don Antolin Hernández, 
don Bbnifácio Sanz, don TÓiitas Martin, don Juan  de la Lombana, don 
Gil Casado, don Fermín Diaz, don Nicolás Sánchez, don Pablo Rodri
go, don Doroteo Cid, don Félix Hernández, don Lope Domínguez, don 
Venancio Hernández , don Manuel Fernandez de Diego, don Hilario 
Ibañez, don Miguel Domínguez, don Petronilo López, doíi Faustino 
López, don Tomas Dominguez, don Valentin Diaz, don Tomas Pana
dero, don Faustino Dominguez, don Ignacio Panadero, don Eugenio 
López, don Manuel López, don Joaquín Botello, don Anicetd Quintas, 
dón Fernando Teresa, don Vicente Martin, don Cándido Panadero, 
dóh Basilio Blasco, don Antonio Garcelan, don Bruno Hernández, don 
Luis Panadero, don Francisco Dominguez, don Luciano Rico, don Fe
lipe Casado, don Manuel Dominguez, don Guillermo Moya, don Mel
chor Blascój don Salustiano Panadero, don Ju an  Panadero y don Félix Botello.

Tercera compañía.
Capitán, dón Policarpo Sancho.
Tenientes, dón Lucas Gamonal y  don Carlos Pocdrrulí.
Subieiitentes , don Cláiidio Corta! y don Bonifacio López.
Sargento primero, don Francisco Antonio Aracil.
Sargentos ségnñdoS, don Agustín Rodrigó, dón Celedónió Ramos, 

don Felipe Corral y  don Tiburcio Asenjo.
Cabos primeros, don Pablo Serrano, don Gregorio Acedos, don Va

lentin Gala, don Joaquín  del Valle, don Eugenio Gamella, don Lucio 
Montalvo y don Ensebio López.

Cabos segundos, don Francisco Ruiz , don Luis Gamella, don M i
guel Asenjo , don Ju lián  Rodrigo de Juan , don Francisco Gutiérrez, 
don Ceferino Cabrero y don Francisco Tejero.

Tambor, Ezequiel Guzmau.
Nacionales, don Vitoriano Asenjo, don Francisco Villena, don Mar

celino C o rra l , don Ju an  Bravo de Francisco, don Antonio Gutiérrez, 
don Mateo Gamella, don Julián  Aguilar ,  don Vicente Moreno, don 
Ju lián  Rodrigo de G avino ,  don Antonio Hernández, don Anselmo 
Gamella, don Gregorio Serrano, don Apolinar Hernández , don Pedro 
Gala, don Alejandro Acedos, don Bernardino Bravo, don Antonio 
Rodrigo, don Mauricio Gamella, don Juan Gamella, don Tomas Ro
drigo, don Evaristo Gutiérrez, don Francisco Rodrigo, don Martin del 
Valle , don Pablo Criado , don Julián  Partida , don Nicanor Entero, 
don Policarpo Varea , don Angel Serrano, don Ju l ián  Bazo, don Ma
riano Nicolás, don Justo Adeva , don Bruno Gutiérrez , don Anselmo 
Elvira, don Isidro Cabrero, don Manuel Fernandez, don Isidoro Guer
rero, don Juan  Gamonal,  don Felipe Rodrigo, don Simón Santos, don 
Hilario López, don Manuel Corral,  don Gregorio Part ida, don Juan  
Frutos, don Justo  Gutiérrez, don Pedro Regalado Brabo, don Eusta
quio Gamella, don Remigio Entero, don Francisco Serrano, don Gre
gorio Hernández, don Mariano Santos, don Ildefonso Zamorano, don 
Tomas Hernández, don Mariano Serrano, don Rafael Conde, don J u 
lián Aguilar, don Manuel Rodrigo, don Fermín Gamonal,  don Justo 
García, don Ju lián  Rodrigo de Eustaquio, don Pedro Gutiérrez, don 
Enrique Brabo, don Pedro Sevillano, don Marcos Zamorano, don V i
cente Elvira, don Mariano Mateos, don Juan Miguel Aracil  y  don 
Baldomero Robledo.

(iSe continuará.')

R elac ión  de los  in d iv id u o s  que han aspirado á o b te 
ner la cruz de d is t inc ión  del 7 de O ctu b re ,  c o n 
cedida por decreto de 17 de dicho m es ,  y que han  
s id o  clasificados por la ju n ta  de Calificación.

BRIGADA DE A R T IL L E R IA  DE LA  MILICIA NACIONAL.

Relación de los individuos de plana mayor de la brigada montada 
de artillería de  la Milicia nacional de Madrid que asistieron á la alarma del 7 de Octubre de 1841.

Primer comandante, Sr. don Francisco Valdés.
Segundo ídem, Sr. don Manuel Ruiz de Ogarrio.
Pr im er  ayudante, don Ju an  Antonio de la Torre.
Segundo idera, don Manuel Serantes.
Porta, don José María Puig y Salazar.
Médicos cirujanos, don Manuel Aguado y  don Manuel Escobar. 
Capellán, don Mariano Sevillano.
Farmacéutico, don Guillermo Caballera 
Sargento brigada, don Pedro Lerroux.
Cabo idem, don Eugenio García.
Guarnicionero, don José Salvador.
Cabo de trompetas, Segundo Hernández.

Primera íateríiK
Lista nominal de los individuos de la misma que se encontraron 

en las filas la noche del 7 de Octubre ú lt im o, y  se han hecho acree
dores á la condecoración creada por aquel hecho.

Capitán , don Ramón López de Tejada.
Teniente, don Vicente Bayo.
Alféreces, don Francisco Regulez y  don José Bouchet 
Sargento p rim ero ,  don José Benito y  Moreno.
Sargentos segundos, don Ildefonso Puertas ,  don Manuel Arenas y  

don Ju an  Retamero.
Cabos prim eros, don Ju an  Larripa y Dominguez, don Angel Flo

res ,  don Mariano García Sisto, don Manuel Marcos, don Cárlos Na
varro, don Cárlos Bru,óh, don Manuel Sardinero, don Antonio M ur
cia y  don Cárlos Sánchez.

Cabos segundos, don Luis Riquelme, don Esteban Santil lan, don 
Piego Santos, don Ju l ián  Urrabiqta, don José Manuel de A rana ,  don 
Rafael Usont y don José Perez.

Batidores, don Francisco Dominguez, don Pió Soler, don Cristóbal 
Torrent y dbn Antonio González.

Artil leros,  don José Sánchez Salmerón, don Anselmo W anm ooch , 
don Francisco Luis de Retes, don Ju an  Fernandez, don Pablo Ferrer , 
don Ju an  Camino y  V il la ,  don Joaquín Hurtado de Mendoza, don 
Domingo José de Olave, don Andrés Vázquez, don Miguel Diaz Ga
llego, don Andrés Hernández Callejo, don Laureano Diaz, don Jacobo 
Leonarte, don Miguel López del Postigo, don José María Claramunt,  
don Estanislao Goiri, don Evaristo López, don Antonio Herrero, don 
Eduardo Antonio de las Rivas, don Genaro Castañon, don Gabriel 
López, don Juan  Bautista Rossi, don Andrés Perez García, don Ma
riano del Campo Cañaveral, don Eugenio Martínez* don Manuel Gar

cía, don Santiago Véíascó é Ibarr’ola , don Salvador Muñoz, dóti Sn'fi& 
tiago Angulo, don Jósé Concle, don Ramón Revenga, don Martin Mu- 
riel, don Ignacio Arenas, don Deogracias Sánchez, don Miguel Calvo, 
don Francisco Camino y Villa, don Francisca Moreno Safdaña , don! 
Angel Diez, don Eugenio de Castro, don Tomas de Castro Lucat ,  dort 
Manuel Vales, don Bartolomé Ayala, don José Muñoz y García , don 
Gabriel Gifóni,  dón Júáñ  Guillermo Acosía, don Miguel Casades, don 
Manuel Apestegui, don Ventura López, don Sebastian Pell ico, don 
Cárlos Villuríúeva y Cántara, don Lesrñes H ernándó , don Jósé Perez 
García, dón Manuel Lerroux,' don Juan  Llamas, don Ignacio Gómez, 
don Fulgencio U r ib a r r i , don Bartolomé Santamarca y  don Antonio 
Fernandez.

Conductores, doñ Joaquín Dominguez, don Antonio Zamora, don 
Pascual Carrasco, don Juan  José Torfes, don José López, don F ran 
cisco Arias, don Lorenzo Maesó, don Eugenio Cortés, don Pedro J a -  
cobó, don Francisco López Giba ja, dorí Ignacio Velasco, don Ramón 
Alvarez , dorí José Roco , don Ramón Giner , don Antonio del Osó, 
don Juan  Bautista San Juan ,  dón Claudio Gómez, don Pedro Fernan
dez, don Juan  González, don Francisco Andrés Diaz ,  don Nicolás 
Juan,  don Antonio del Pozó, don Antonio de la Oliva y  don Bernar
do Diaz Justo.

Avisadores, Vicente Diaz y Diego Palomino.
Segunda batería.

Relación nominal de los individuos que eri la alarma de la nocirá 
dél 7 al 8 de Octubre asistieron á las filas antes de la una de ella.

Artilleros, don Isidro Garay, don Manuel Fernandez de los R íoíí, 
don José Seves, don Sebastian Ma talla ña ,  don Pedro Solloso, don Pe
dro del Valle, don Ju an  Ramón Camargo, don Joaquín Stefani, dort 
Clemente Arias, dón Camilo Tijerinas, don Juan  García Pedrero, don 
Marcelo Teran, don Antonio Mejia , don José López Arias,  don A n 
selmo Romeral,  don Manuel Labrada, don Pedro T orre ,  don Ju an  
José Manzano, don Domingo Ramos, don Ju l ián  Diaz Montes, doñ 
Andrés Gila, don José Pedros, don Mariano Fernandez, don Jorge Ca
lan, don Tóirias Castro, don Ja im e Coll, don Manuel León y Medina, 
don Jiian Belza, don Eladio Alvarez Puente, don Cayetano M artí
nez, don Tomas Casado, don Juan  Fañosa, don Manuel Fontela, don 
Salvador Rodriguez, den Joaquín Regalado Jordán , don Wenceslao 
Muñoz, don Juan  Blanco, don Ju an  Mendez , don Antonio Muñoz, 
don Lucio Olarieta, don Lorenzo Loste, don Manuel Calatroveño, don 
Antonio Francisco Rodriguez, don Angel Franco, don Joaquín Ruiz, 
don Juan  Bautista, don Bernardo Palomino, don Laureano Caray, doíi 
Manuel Ramos, don Manuel Torresano, don Mariano Alcaide, don 
Luis Rencurel, don Pedro Brabo, don Pablo Sanz de Tejada, doíi Ful = 
gencio de la Tejada, don Felipe Nogueras, don Angel Rodríguez La
vandera, don Eugenio Fernandez Calvadlo, don Francisco Sánchez, 
don Aniceto Gadea, don Gabriel Aureliano Dominguez, doñ Vicenta 
Escribano, don Manuel Mamerto Secades, don José Mana Salazar, don 
Juan  Manuel Rodríguez, don Juan  Thellaeehe, don José Peña,  don 
Alfonso del Busto, don José Perez, don Toribio Perez, don Antonio 
Mendoza, don Antonio Rodriguez, don José González Diaz, don Luis 
Pórtela, don Pedro Crespo Caballero, don Antonio Martin Rojas, don 
Isidoro Perez, don Gabriel Dominguez, don Manuel García Fonctvbi, 
don José Viejo Medrano, don Manuel García M ar t in ,  don Eduardo 
Rico Villardeinoros, don Manuel Perez, dón Félix Hermosa, don Ma- 
jin Olivella, don Juan  Baquerizo, don Juan  Mayo, don Gregorio 
Guerra, don Francisco Mendez, don Ju l ián  Alonso, don Ensebio Her
rero, don Juan  Aroca, don Pedro Zamora, don Hilario Martinez, don 
Juan  de la Vega, doh José Ru iz ,  don Bartolomé Zamora j don José 
Abellon, don Cayetano Diaz, don Juan  Ordoñez, don Vicente Galea, 
don Ramón Calderón, don Francisco Moro y don Rafael Diaz Ayuso.

D. Vicente Gómez de la Rocha se agregó á la batería en esta no
che como nacional de Cádiz.

Tercera batería.
Lista de los individuos que asistieron á la alarma de la noche del 

7 á la mañana del 8 de Octubre de 1841.
Capitán ,  don Agustin Pascual.
Tenientes , don Angel Justo  Pasaron y  don Alejandro Plaza.
Subtenientes, don José Alguacil y  don Gil Castelao,
Sargento p r im ero , don Luis de la Riva.
Sargentos segundos, don José Mesa y Cardero , don Ramón Sua- 

rez , don José Besú, don José Peñaredonda, don Joaquín Travesedo 
y don Manuel Tomé.

Cabos primeros, don José Arguelles,  don Manuel U libar ri ,  don 
Antonio Rodriguez Fernandez , don Tomas Raya , don Juan  Sulse, 
don Cesáreo Martin y don Juan  Nieto.

Cabos segundos, don Juan  Pablo Marina , don Eugenio Tojedo, 
don Manuel Padres , don Mateo del Valle ,  don Fausto Peñasco y don 
José Vensal.

Artil leros, don Francisco Becerra , don Tomas Garriguez, don 
Andrés López Rodriguez, don Fausto Calvez, don Ramón Miranda, 
don Juan  Mendiolagoitia , don Antonio Gavióla , don Ramón De- 
p re t ,  don Juan Calpena , don Antonio Moreno, don Pedro Sierra, 
don José María Merodio , don José María Palacios, don Antonio De-* 
metrío Sánchez, don Francisca Fernandez, don José Anastasio Mafu*» 
t e ,  don Diego Diaz, don Eusebio Minguez, don Juan  Domingo d© 
la Vega, don Francisco del Pozo, don Elias J iménez, don Dominga 
Serantes, don Antonio Badan , don José Moreno, don Joaquín T er-  
r e n , don Ju an  Ignacio Parada ,  don Emilia Fernandez Angulo, don 
Andrés José Medina, don Ju l ián  Huertas, don Manuel Marcas Valle- 
jo, don Eustaquio Gómez Azpiazu, don Ramón Parada , don Lorenza 
Esquerra, don Francisco Coca y don Francisco López.

Avisador, Alejandro García.
Conductores, don Tomas Soriano, don Bernardo Sánchez, don Pe

dro López, don Manuel Menguez, don José Sánchez Bayo, don Ber
nardo R o y ,  don Manuel Iglesias, don Bernardo Tojedo, don Antonia 
Sánchez, don Marcelino Perez, don Antonio Golpe, don Francisco M u
ñoz , don Manuel Alonso, don José Aules, don Leoncio López Duro, 
don Teodoro Muñoz, don Aquilino Navidad, don Juan  Noria Menor, 
don José León Azori , don Antonio José Moral , don Diego Campos, 
don Andrés Sánchez, don Higinio G uerra,  don Antonio Suarez y don 
Francisco González.

Agregados, don Higinio García, don Pablo Martínez Toledano y  
don Antonio Anivarno.

Y o  el infrascrito escribano de S. M. y  del colegio de esta 
corte.

D oy fe: Que ante el Sr. D . Manuel L uceñ o, juez de pri
mera instancia de esta corte y  por mi testimonio se ha seguido 
causa contra D. Cayetano Ramírez, editor responsable del pe
riódico el Correo N acional, por la composición poética en el 
número 12 7 7  del dia 24  de Julio del año próximo pasado, 
que principia: “ Hijos de España, sacudid la frente” , y  conclu
ye: “ y  alli de tu Isabel escudo sea” , denunciada como sediciosa 
por el promotor fiscal D . Cándido Manuel de N oced al, y  se
guida por todos sus trámites con arreglo á la ley de libertad 
de imprenta, se señaló dia para la celebración del juicio y por 
los Sr es. jueces de hecho se estampó la calificación que con la 
sentencia pronunciada á continuación á la letra dice asi:

Calificación, =  En la villa de Madrid a 14  de Setiembre 
de 1841^ reunido el jurado , compuesto de los Sres. jueces de 
hecho que abajo firman, para calificar la composición poética 
inserta en el número 1 277 del Correo N a cion a l, que empieza 
con estas palabras: “ Hijos de España, sacudid la frente” , y  
concluye: " y  alli de tu Isabel escudo sea” , prévias las forma
lidades de la le y , fue calificado dicho articulo como sedicioso,



p o r  nclio velos coniza  cual ro , decía anidóse comprendido en el 
1 rc.*r grado por ig u a l  numero de voíos.  Y  para que conste Ir» 
firman. =  A n d ré s  A n d re u .  —  Estanislao G o ir y .  —  M ig u el  N o -  
g r a r . — Francisco  G onzález  Montes. = :B la s  Sierra =  Antonio 
A n g u lo .r z J u a n  del H o y o .rzJ u a n  M anuel M u ñ o z .n l\  aaon Or~ 
1 i z .= F r a n c is c o  R e g u l e / . = G a b :  iel de L a  C a l l e . — Joaó G o l o -  
bardos.

Sentencia.  =  Sin intermisión el Sr.  D .  M an u el  L u c e ñ o ,  
m agistrado honorario de la audiencia  territorial de V a l la d o l id  
y  juez de primera instancia de esta capital,  después de haberse 
le ido en publico la precedente cali ficación por ante mí el es
cribano , en voz alta dijo : Q u e  habiéndose observado en este 
juicio  todos los trámites prescritos por la l e y ,  y  calif icado los 
jueces de hecho con la lórmula de sedicioso en tercer grado por 
ocho votos contra cuatro la composic ión poética inserta en el 
periódico titulado el Conreo N a c io n a l , numero 1 2 7 7  del sá
bado 2 4  de J u l io  ultimo que principia:  ccHijos de E s p a ñ a ,  sa
cudid la frente” , y  concluye: **y alíi de tu Isabel escudo sea.” , 
denunciada como sediciosa por el promotor fiscal de uno de los 
juzgados de prim era instancia de esta corte el licenciado D o n  
C ándido M anuel de N o c e d a l , la ley condena á D .  Cayetan o 
R a m ír e z ,  editor responsable  de dicho impreso en dos anos de 
prisión en el castil lo ó fortaleza mas inmediata, privándole ade
mas del emp'eo y  honores expresados en el articulo i q  , t ítu
lo  4* de la le y  de libertad de imprenta de 22 de O ctu bre  
de 1 8 2 0 ,  sancionada en 12  de N o v ie m b re  del mismo año y  d e 
más adicionales posteriores , y  en su consecuencia  mando se 
l le v e  á debido electo. Dése copia testimoniada al promotor fis
cal y  otra al editor responsable D .  C ayetano R a m íre z ,  si la p i
diese, remitiendo otra al Sr. redactor de hi G aceta  para su pu
b l ica ció n ,  según lo prevenido en los artículos 6 i) y  7 2  del t í 
tulo 7? de la mencionada ley ,  y  otra para los señores de la a u 
diencia territorial á los electos convenientes. Y  por este su auto 
que S. S. p ro veyó  asi lo mandó v  firmó, de que yo el escribano 
d o y  íe .= M v ¡n u e l  L u c e ñ o . — A ntonio  Pedro A lc a id e .

Por parle  del D .  C ayetan o se apeló para  ante la  audiencia  
y  habiéndose sentenciado por los trámites legales ' )r los seño
res de la sala segunda D osal ,  T e ja d a ,  B e c e r ra ,  Santos y  C a b e 
llo, se dictó el auto s iguiente:

N o  bá  lu g a r  á la declaración de nulidad ni á la  reposición 
de esta causa que solic ita D .  C ayetan o  R a m íre z  en su escrito 
de 28 de O c tu b re  ú l t im o ,  y  se le condena en las costas. Los 
señores expresados lo mandaron en M a d r id  á 2 7  de En ero 
de 1 8 4 2  = H a y  cinco rubricas.  =*L .  R ios.

L o  re lacionado mas por menor aparece  de la  precitada cau
sa y  los insertos corresponden bien y  fielmente con sus o r i g i 
nales , de que d o y  fe y  á que me remito. Y  para  que conste 
pongo el presente qu e  signo y  firmo en M a d r id  ¿ 2 7  de F e 
brero de 18 4 2 .

B O L S A  D E  M A D R I D .  

Cotización del dia 4 de M arzo á las dos de la tarde•

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran l ib ro  á 5 p or  T OO ,  00.
T ítu lo s  al portador del 5 por 1 00 , 2 7 5, |  , 2 7 I  con c u p o 

nes a l  contado: 2 7 5 ,  4 ,  n ueve dieziseisavos , 4*, | } 2 8 4 ,
-i-, 2 8 |  á v. 1. vol.  y f irm e,  2Q£ á v. f, voh á p rim a de £ , J-
con cupones : 20-5- á 6O d. f. id. con 2 cupones.

Idem  del 5 por 10 0  procedentes de la  conversión de la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran l ibro  á 4  por  1 0 0 ,  00.
T ítu lo s  al portador del 4  por 1 00 , 00.
I dem  id. del 3 por 1 0 0 ,  20 quince  dieziseisavos á 6O d, 

f. ved. á pruna c in c o  dieziseisavos.
C u p o n e s  l l a m a d o s  á c a p i t a l i z a r ,  OO.
V a l e s  R e a l  es 110 consolidados , 00.
D e u d a  negociable  de 5 por 1 00 á p a p e l ,  00.
Idem  sin ínteres , C)~ , (>4 á ó o  d. i’, id. á prim a 
A ccio nes del banco español de San F e r n a n d o ,  00.

CAMBIOS.
L o n d re s ,  á QO d ia s ,  3 j£ . G r a n a d a ,  i F  d.
Paris , I ( j -3 . M á la g a  , £ id.

S an ta n d er ,  4 din. b .  
A l i c a n t e ,  1 d. S a n t ia g o ,  1 pap. d.
B arce lon a  á ps. fs. , 4 b .  S e v i l la ,  |  din. id.
B i l b a o ,  b id. V a l e n c i a ,  1 id.
C á d i z ,  é á i  d. Z a r a g o z a ,  |  din. id ,
C i r a  n a ,  |  ¿ I id.

D escuen to  de letras á 6  p or  1 0 0  al año.

P R O V ID E N C IA S JUDICIALES.
I), Benito  Calero  Cáceres ,  juez? de p r im e ra  ins tanc ia  de la c iudad 

de V a llado l id  y su partido .
P or  el presente  se c i t a ,  l lam a  y  emplaza  á todas las personas que 

se crean con derecho al goce y ob tención de los bienes de la capellan ía  
eclesiástica colativa fundada  en la p a r ro q u ia l  de S. A nd rés  de esta c iu
dad por Doña A ngela  R o m án  , m u g e r  que fue de D. B erna rdo  O u e -  
v e d o ,  vacante  por m ue r te  de U. A nd rés  R o m á n ,  canónigo que fue de 
esta santa iglesia c a t e d r a l ,  su ú l t im o  poseedor,  para  que en el t e rm i 
no de nueve d ia s ,  contados desde la publicación de este p r im e r  edicto, 
se presenten en este t r ib u n a l ,  donde pende expediente fo rm ado  á ins
tancia  de Doña Angela  R o m á n ,  vecina de Pina  de C a m pos ,  qu ien  co
m o  he rm an a  del D. A n d ré s ,  l lam ado  con Micaela Palaciu en la f u n 
dación ,  ha pedido que se la ad ju d iq uen  los bienes de la dotación de la 
capellanía expresada,  con arreg lo  á lo prevenido en el art.  1? de la ley  
de 19 de Agosto del año último, Y  para que se opongan con poder bas
tan te  ;i procu rador  de este juzgado, m anifes tando el derecho que ten 
gan á dichos bienes, con apercib im ien to  de que pasado el térm ino sin 
haberse presentado ni  expuesto cosa a lg u n a ,  les pa ra rá  el perjuicio que 
h a y a  lu g a r ,  y se señalarán los estrados del t r ib u n a l  en ausencia y  r e 
beldía con los que se sustanciará  e l  expediente,  y recaerá la p ro v id e n 
cio que corresponda. Dado en V a llado l id  á 4 de Febre ro  de 1842,:^ 
B. Calero de Cáceres. = P o r  m an d ad o  de S. S , , Pedro de Solis Ramos.

D. F e rna ndo  B a ile ,  juez segundo de p r im e ra  instancia  de esta c iu 
dad de Córdoba y  su pa r t ido  por S. M. (que Dios guarde) &c.

Por el presente  c i to ,  l lam o y  emplazo á las personas que se c rean 
con derecho á los bienes de la p r im e ra  de tres cape l lan ías ,  que con la 
ren ta  de 500 ducados cada una de ellas fun dó  en el convento de t r in i 
tarios observantes de esta ciudad Doña M a y o r  de Cárdenas y  Zayas,  
p ara  que en el término de 3Q d ias  contados desde la publicación de

r- te  anunc io  en la Gacela de M a dr id  y  Boletín oficial de esta p ro v i n -  
* id comparezcan en este juzgado y  escribanía por si ó  por m edio  de 
¡ poderado en fo rm a ,  á deducir  el que juzguen asi sti r les;  en la i n t e l i 
gencia de que pasado sin haberlo  v e r i f ic a d o  les p a ra rá  el perju ic io  que 
haya luga r :  pues asi lo tengo m andado  en providencia  de hoy ,  en v is 
ta de la dem anda  propuesta por par te  d e l ) .  J o sé  Espinosa  de los M on
teros, en que solicita se le declare la propiedad de dichos bienes. Cór
doba 2b de Febrero  de 18 I 2 .= F e rn a n d o  Baile.ifiPor m an dad o  de S. S., 
M anuel  L lórente  y  Fernandez.

D. F e rn a n d o  Ba ile ,  juez segundo de pr im era  ins tanc ia  de esta c iu 
dad de Córdoba y  su par t ido  por S. M. (que Dios guarde) Sec.

Por el presente c ito ,  l lamo y emplazo á las personas que se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía  que con t i tu lo  de segunda 
fundó en la iglesia pa rroq uia l  del Salvador de esta c iudad  D. A n ton io  
Baena y  Sotomayor,  para que en el té rm in o  de 50 dias contados desde 
la publicación de este anunc io  en la Gaceta de M a d r id  y Bole tín ofi
cial de esta p rovincia  comparezcan en este juzgado y  escribanía  po r  
si ó por medio de apoderado en f o r m a ,  á deducir  el que juzguen asis
t ir les;  en la inte ligencia  de que pasado sin haberlo verificado les p a 
raré» el perjuic io  que haya lu g a r :  pues asi lo tengo m andado en p r o 
videncia  de hoy, en vista de la dem anda  propuesta por par te  de D. J o 
sé- Espinosa de los Monteros,  en que  solicita se le declare la p ropiedad 
de dichos bienes. Córdoba 25 de Febrero  de 1812. —Fernando  Baile. ~  
Por m andado de S, S . , M anuel  L ló ren te  y Fernandez.

D. Luis  Vázquez de M o n d ra g o n ,  abogado de los t r ibuna les  supe
r io res ,  a ud i to r  de guerra  h o n o ra r io ,  y  juez de p r im e ra  ins tanc ia  de 
esta c iudad de A n d u ja r  y pueblos de su pa r t ido  &c.

Por el presente  se cita y  emplaza  á las personas que se crean con 
derecho á la posesión de los bienes que const i tuyen la capellan ía  cola
t iva que en esta re fer ida  y parroq u ia  de S. B arto lom é fundó el l icen
ciado Bernardo Perez del Baño, presbí te ro  que fue de este domicilio ,  
quienes lo d e duc irán  po r  si ó por persona lega lm ente  autorizada en 
este juzgado y  escribanía pública  del in frascr i to  dentro  de l té rm in o  
de 50 d ia s ,  contados desde su p u b licac ión ;  pues que asi lo tengo m a n 
dado en auto  de 17 del ac tua l ,  d ictado en el expediente form ado en 
su razón á instancia  de la reverenda m ad re  Sor Doña Francisca  de P a u 
la L u q u e  y  Delgado Caballero ,  religiosa en el convento  de m ín im a s  
de S. Francisco de Paula  de esta expresada.  A n d u ¡a r  á 25 de Febrero  
de l 8 1 2 .n L u i s  Vázquez de Mondragon. — Por m an d ad o  de dicho señor 
juez, Francisco de P a u la  V i l la r .

A v i r tu d  de providencia del  Sr. D. José Serrano y  L eó n ,  juez de 
pr im era  instancia  de esta c a p i ta l ,  re frendada del escribano del n u m e 
ro de la m ism a D. D om ingo B a n d e , se cita y emplaza  por t e rm in o  de 
ocho meses contados desde la publicación de este anunc io  á los que se 
conceptúen con derecho á la inm ediac ión  del pa trona to  Real  de legos 
fundado por D. Miguel Gómez del Casal ,  el dia 13 de Enero  de 1791, 
ante  el escribano de S. M. D. Vicente  Viilaseñor y A c u ñ a ,  y  en el 
dia posee D. M anuel  G óm ez,  vecino de esta corte ,  para  que den tro  
de dicho té rm ino  acud an  á deducir le  ante  el citado Sr. juez y  escriba
nía , prevenidos que  de lo con t ra r io  les pa ra rá  el perju ic io  que  haya  
lugar.

A  v i r tu d  de providencia  de l Sr. D. José  Serrano y  León , juez de 
p r im era  instancia  de esta cap i ta l ,  re frendada del escribano del n ú m e 
ro de la m ism a  D. D om ingo  B a n d e ,  se c i t a ,  l la m a  y  em plaza  á los 
que se crean con derecho á un censo perpetuo de 5 rs. y  tres cuar ti l los  
de renta  a n u a l  im pues to  sobre la casa s ituada en esta pob lac ión ,  y  su 
calle de Jesús  del V a l l e ,  n ú m .  25 antiguo y 3 m o d e rn o ,  m an zana  
471 , en favor del m ayorazgo fundado  por D. A n to n io  Solier y  Doña 
Francisca S o tom ayor ,  para que  dentro  del té rm ino  de 50 dias c o n ta 
dos desde la publicación de este anunc io  acudan á deducir le  an te  d i 
cho Sr. juez y  escribanía , bajo aperc ib im ien to  de que  en otro caso les 
pa ra rá  el perju ic io que h a y a  lugar.

E l  t r ib u n a l  de comerc io  de la c iudad  de Vigo y  su pa r t ido .
P or  el presente  edic to  se cita y  emplaza  á D. A n ton io  Perez y  G u 

t ié rrez ,  de Méiiaga, D. Cárlos  Luis  A d r re n s ,  de L isboa,  y á  los señores 
Perez y  Calafat,  de G ib ra l t a r ,  para  que al té rm ino  de 20 dias concurran  
por si ó por medio  de persona legalm ente  a u to r iz ad a ,  á deduc ir  de su 
derecho lo que les convenga ante  la audiencia terr i to r ia l  de la Coruña, 
en el expediente de concurso de acreedores á la f incabilidad de D. José 
M anuel  L lu q u e ,  que  pende en este t r ib u n a l  y en que son interesados, 
el cual  se halla apellado para  ante  aquella superioridad por la v iu d a  
del L lu q u e ,  Doña Rosalía  Mendez de Q uirós ;  y sin em bargo de h a 
berse d i r ig id o  despachos para  su citación personal  por el conducto d e 
s ig nado ,  hasta ahora  no pudo tener efecto; por cuya r a z ó n ,  á conse
cuencia de sol icitud se acordó form ar el presente para  su inserc ión en 
la Gaceta del G ob ie rno ;  advertidos  los sobredichos de que todo lo que 
se actué en los estrados de aquel  superior  t r ib u n a l  les causará tan en 
tero perjuicio como si fuese en sus propias personas. Para  que  llegue á 
fu noticia se form ó el presente  que se inser tará  en dicha Gaceta  del 
Gobierno.

Vigo 10 de Febre ro  de 1812.—R a m ó n  Abelcira.zzJosé A n to n io  L l i -  
n a s .^ J u a n  Buch.—Por m an dad o  de S. S . , Francisco  Blein.

SUBASTAS.
Dirección general de Caminos, Canales y  Puerto<*.

La dirección general  ha acordado sacar n u ev a m en te  á pública  su 
basta el a r ren d am ien to  por dos años del portazgo del R o n q u i l l o ,  bajo 
la cant idad m enor adm isib le  de G09 rs. vn. a n u a le s ,  y  ha señalado 
para  su p r im e r  rem ate  el dia 1G del corriente  á las doce de su m a ñ a 
na en la sala de la m ism a.

Las personas que qu ie ran  enterarse  de las condiciones y  arancel  
acu d irá n  á la escribanía p r inc ip a l  del r a m o ,  sita en el piso bajo de la 
casa de Correos.

La dirección general  ha acordado sacar n u ev a m en te  á subasta el 
a r ren d am ien to  por dos años del portazgo de Puen te  G á l l e g o ,  bajo la 
proposición hecha y adm it id a  de 1209 rs. vn. en cada u n o ;  y  ha se
ñalado pura su p r im e r  rem a te  el dia  14 del corr ien te  á las doce de su 
m añana  en la sala de la m ism a.

Las personas que  q u ie ran  enterarse  de las condiciones y  arancel  
acud irán  á la escribanía  p r inc ip a l  de l  r a m o ,  sita en  el piso bajo de la 
casa de Correos.

REMATES.
Dirección general de caminos , canales y  puertos.

La dirección general  ha señalado el dia 12 del corr ien te  á las doce 
y  media  de su m añ ana  en la sala de la m is m a  para  el segundo y  ú l t i 
m o rem a te  del a r re n d a m ie n to  por dos años del portazgo de la pu e r ta  
de H ie r ro  que se ha lla  en la can t idad  de 2529 rs. vn .  anuales,

Las personas que q u ie r a n  enterarse de las condiciones y  arancel  
acu d irá n  á la escribanía p r inc ip a l  del  ramQ¡> sita en el piso bajo de la 
casa de correos.

La dirección general  fia señalado el dia  12 del corr ien te  mes 
á las doce de su m a ñ a n a ,  en  la sala de la m i s m a ,  p a ra  el  segundo

y  ú l t í r  ) remñtí' del a rrendam ien to:  p o r  dos años del portazgo (h-j 
Esp r i t i  Santo coro su in te rvenc ión del puente  de V i v i r o s ,  H (jUr ^  
halla  en la can t idad  de 1109 rs. vn . anuales,  debiéndose dar p r in(q_ 
pió ú di ho acto por una de las tres mejoras del m edio  diezmo, diezmo 
ó cuart- .

Las personas qu e  q u ie ran  enterarse de las. condiciones y arancel 
a cu d irá n  á la escribanía1 p r inc ip a l  del r a m a ,  sita en el piso bajo de L 
casa de correos.

N o habiendo tenido efecto el re m a te  de la casa m ím .  11 antiguo v 
43 m oderno  de la calle c5e la Madera  a l t a ,  qu e  se anunc ió  p i ra  el 
de N ov ie m bre  ú l t im o  en el D iar io  de>21 y Gaceta del 22 ,  se ha man
dado por el Sr. D. José Serrano y  L e ó n ,  juez de p r im era  instancia 
en esta v i l l a ,  se vuelva  á a n u n c ia r  s.u rem a te  para  el dia 15 del cor
r ien te  y  hora de las once de su m a ñ a n a ,  en ia» audiencia  de S. S.,, que 
la tiene en el piso bajo de la terr i to r ia l .  Lo que se p rev ien e  á los <ple 
se q u ie ran  in te resar  en el expresado» rem a te  p a ra  que  acudan dicho 
dia y  hora.

BIBLIOGRAFIA.
Estudios sobre la historia  de las ins t i tu c iones ,  l i t e ra tu ra  , teatro y 

y  bellas artes en España.-Obra escrita en frunces por Mr. L u is  Viardot 
y  traducida  al castellano por D. M anue l  del Cris to V are la .

E l  nom bre  de Mr.  V iard o t  goza de una reputac ión  h a r to  célebre en 
la república  l i te ra r ia ,  para  que al dar  á luz esta t raducida  producción 
de su fecundo ingen io ,  sea necesario acom pañarla  de recomewlacjoij(.j 
ni  elogios. A u n  cuando asi no fu e r a ,  su solo t i tu lo  bastaría  para-inspí- 
r a r ,  p a r t ic u la rm en te  á los españoles,  el mas v ivo  Ínteres en su favor; 
porque  á n ingu no  pueden ser indiferentes  las asuntos históricos políti
cos y  l itera rios de su pa tr ia ,  y  m ucho  m enas c uan do  es tan raro  verlon 
por m ano ex trangera  trazados con la exacti tud  é im p arc ia l id a d  que usa 
Mr. V iard o t ,  p ro porcionando asi un testimonio suíicien te para  desvir
tu a r  las abundan tes  y  contrad ic tor ias  relaciones de otros escritores com
pa tr io tas  su yos, in te resados en a ba t ir  la gloria  y  el saber de esta nación. 
S i rvan  por prueba de esta ve rdad  los f ragm en tos  re la tivos  á la historia 
de las asambleas nacionales y á la descripción del  museo de Madrid,  que 
después de haber sido publicados s ep aradam en te ,  y  de habe r  merecido 
en nuestro  suelo la m as br i l l an te  aco g id a ,  dice el m ism o  autor que 
los ha perfeccionado para  inc lu i r lo s  en la presente  obra.

Con efecto ,  la citada histo ria  de nuestras  asambleas nacionales es 
la que se com prende  en el p r im ero  de sus cuatro  cap í tu los ,  cuya pri
mera  pa r te  dedica á su descripción p r inc ip iada  desde los concilios de 
los godos hasta el reinarlo de G irlos V.  E n  la segunda las analiza des
de la época en que subió al trono de San F e rna ndo  el nieto de l Empe
ra d o r  M a x im i l ian o  hasta la de las Cortes del Esta tuto,  deteniéndose en 
este espacio á d i s cu r r i r  sobre la guerra  de los com uneros  y  sus causas, 
só b re le s  medios puestos en ejecución para  ' envi lecer  la magis tratura  
m u n i c i p a l ,  sobre las insti tuciones populares que gobernaban  a l  reino 
de A ra g ó n ,  y  por u l t im o  sobre las Cortes de C á d iz , su código,  y me
joras sociales e m p ren d id as  por las tres legisla tu ras que  precedieron á 
la invasión  francesa. A grega  a q u i  un  apéndice  sobre las provincias  Vas
congadas.

El segundo capí tu lo  d iv id id o  en  cuatro  par tes  c o m p re n d e  el origen 
de la lengua y de la l i t e ra tu ra  española ,  s iguiéndola paso á paso en to
das las épocas de su en g ra n d e c im ie n to ,  decadencia y  r e n o v a c ió n , /  
anal izando  las causas que han podido in f lu ir  en sus vicisitudes.

E 11 el capi tu lo  tercero p r inc ip ia  la historia  del tea troespañol desde 
los trovadores y  juglares,  á quienes a t r ib u y e n  el origen del drama, si
guiéndola  con las representaciones que hubo en las iglesias, los wedíoí 
á que se recu rr ió  para  ex te rm in ar las ,  y  la designación de la feclrades
de donde da ta  el teatro popular  en España.

En el ú l t im o  cap i tu lo  t rata  de las bellas a r te s ;  y  a u n q u e  se detie
ne m u y  poco en la a rqu i  lectura y  escul tu ra ,  se extiende en describir to
das las fases históricas de la música y  fija su atención en la pin tura ,  en u 
m era nd o  las producciones de los pinceles españoles,  á los que t r ibuta  el 
m as sub l im e  elogio , después de haber  cotejado sus pr inc ipales  obras 
maestras con las de todas las dem as escuelas.

Condiciones de la sus cric ion.
Se dará esta obra  en cuatro  entregas  de á n u eve  pl iegos cada una 

en igual  clase de papel y  carácter de im p res ión  que  el del prospecto.
E l precio  de la suscricion será el de 8 rs. f ranco de porte  cada cua

derno. Concluida  la obra , su precio  será el de 40 rs. vn.
be suscribe en M a d r i d ,  v iuda  de R azó la ;  D. Ignacio  Boix ;  en la 

l ibre r ía  de D e n n é ,  H idalgo  y  c o m p a ñ ía ,  cal le  de la M o n te ra ;  en el 
E s tab lec im ien to  c e n t r a l ,  calle de Atocha , n ú m .  G5 ; en Logroño en 
Ja de D. D om in g o  R u i z ,  y  en las pr inc ipales  l ib rerías del reino.

L ec tu ra  de libros españoles,  ingleses,  franceses ó i ta l ianos :  calle 
d é l a  M o n te ra ,  nú m .  12 ,  l ibrería  Europea .

A l  catálogo de mas de 59 tomos de novelas , h is to r ia s ,  v ia jes ,  li
t e ra tu ra  Scc., se ha a u m en ta d o  un segundo sup lem ento  que consta dt? 
cerca de 590 tomos, la m a y o r  parte  de obras españolas,  notables algu
nas de e llas ,  como la H is toria  de  España por M a r ia n a ,  de 20 tomos; 
la His toria  de la c iv i l ización  española por T a p i a ,  la de M aría  Cristi-* 
n a ,  por Pacheco;  la de Gonzalo M oron;  las poesías de Berm udez  de 
C as tro ,  R u b í ,  C o n l i , R o m ero  L a r r a ñ a g a ,  L a m a r t i n e ,  y  las novelas 
de P a u l  de Kock ú l t im a m e n te  t raducidas .

Precio de la suscr ic ion,  40 rs. al  m es ,  y  40 que se deposi tan  mien
tras du ra  la suscricion.

Los Sres. suscri tores á la Enciclopedia de medicina  , cirujia  y  far
macia  pueden pasar á recoger los tomos 2? de la patología interna 
por José F r a n k  , y  2? de la terapéutica  y  m ater ia  médica por A. 
T rousseau y  II. P idónx  ; los tomos 3? y  4? de esta ú l t im a  obra, con lo 
que  queda c o m p le ta ,  se p u b lica rá n  en el presente  mes de Marzo.

E n  el mes de A b r i l  s iguiente  se d a rá  á los suscri tores de la Enci
clopedia  el t ratado de par tos  de M o rea u ,  con el a t las  po r  s e p a r a d o  ; en 
el m ódico precio de 32  rs. vn .  los dos tomos de texto y  el atlas.

Sigue abierta  la suscricion en M a d r id  en la l ib re r ía  de los señores 
v iuda  de Calleja é h i jos ,  y  en las p rov inc ias  en los pu n to s  a n u n c i a d o s  

en el prospecto.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la  noche .  
l ?  B ri l la n te  sinfonía á c o m p le ta  orqn esta— 2? Se pondrá 

en escena el dram a nuevo , o r ig in a l ,  en cuatro actos y  en ver
so , t itulado Guzman el Bueno.= 3 ? Padedíi  p or  la Sra. Dtefc 
y  el  Sr,  Casas.=4®  T erm in ara  el espectáculo con  el m u y  aplau^ 
dido sainete titulado Los Tres recien nacidos, en e l  que des
empeñará el p r in c ip al  p a p el  el p r im er  actor I X  A n to n io  d© 
G uzman*

C R U Z , A  las siete de la noche.
L ’Ettsskr d* A m a re , ópera canuca en dos actos.


